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El Fuero Nuevo de Bizkaia está trufado de ejemplos de cómo 
la mujer vizcaina disfrutaba de unos derechos y libertades de 

los que carecían las sometidas al derecho castellano
Un reportaje de Elixabete Piñol Olaeta

La mujer en el 
Fuero Nuevo de 
Bizkaia de 1526

E L próximo 21 de agosto cele-
braremos quinientos años 
de la aprobación del Fuero 

Nuevo de Bizkaia de 1526. En pala-
bras del maestro Adrián Celaya Iba-
rra es el “texto que mejor refleja las 
libertades más esenciales de la fora-
lidad vasca”. Y cabe destacar que 
quienes se encargaron de su redac-
ción no crearon nada ex novo sino 
que se limitaron a escribir los usos 
y costumbres que venían siendo 
práctica ancestral.  

El Fuero vizcaino, a lo largo de 
treinta y seis títulos, regulaba el fun-
cionamiento del Señorío vizcaino en 
el ámbito del derecho público con 
instituciones tan importantes como 
el pase foral, las exenciones fiscales, 
la hidalguía universal, la prohibición 
de tortura o las garantías procesa-
les, de aplicación general a todo el 
Señorío de Bizkaia. Y en el ámbito 
del derecho privado, articulaba los 
usos y costumbres de la familia viz-
caina en la Tierra Llana de Bizkaia.  

Dada la celebración, hoy 8 de mar-
zo, Día internacional de la Mujer, 
vamos a hacer un viaje al pasado y 
ver qué posición y tratamiento jurí-
dico reconocía el Fuero Nuevo de 
Bizkaia de 1526 a la mujer. En todo 
caso, no podemos juzgar el Fuero 
desde la visión y valores del siglo 
XXI porque desdibujaríamos todo 
el análisis, sino que tenemos que 
retrotraernos al modelo de socie-
dad del siglo XVI. 

En esa época, toda la organización 
familiar vizcaina descansaba, en 
palabras de Itziar Monasterio Azpi-
ri, en los principios de igualdad, sen-
tido social y libertad civil. Nuestro 
sistema civil foral reconocía a la 
mujer los mismos derechos y obli-
gaciones que al hombre en casi 
todos los ámbitos. La legislación 
castellana, sin embargo, de corte 
romanista, organizaba todo su sis-
tema familiar en torno a la figura 
del pater familias, de modo que la 
situación de las mujeres estaba 
determinada por la subordinación 
respecto de los hombres.  

Esa igualdad que encontramos en 
la legislación vizcaina se hace paten-
te desde la figura de la dote. Tanto el 
marido como la mujer podían apor-
tar la dote, por lo que, como sostie-
ne Nere Jone Intxaustegi, podemos 
afirmar que imperaba una igualdad 
dotal ante la ley. La dote en Bizkaia 
la aportaba el “etorkina” –quien 
viniera a la casa–. En los casos en los 
que eran los hombres quienes con-
tribuían con la dote, las esposas lle-
vaban al matrimonio la casería fami-
liar por haber sido nombradas here-
deras únicas de la familia. 

CONTRATO MATRIMONIAL Todo lo 
que cada cónyuge aportaba al matri-
monio quedaba recogido en los con-
tratos matrimoniales que se otorga-
ban ante notario por los progenito-
res de ambos contrayentes acompa-
ñados de los futuros contrayentes. 
Por el contrario, en las partidas cas-
tellanas la dote era algo exclusivo de 
la mujer, era algo que siempre daba 
ella o aportaba al marido con razón 
de casamiento para ayudar al soste-
nimiento de las cargas conyugales.  

A partir de la celebración del 
matrimonio, la mujer vizcaina par-
ticipaba por igual con el marido en 

que se había de elegir a quien fuera 
“más idóneo, ó hábil, ó suficiente, ó 
conveniente a la Casa para heredar” 
(Ley III, Tit XXI). No se seguían ni los 
criterios de masculinidad ni de pri-
mogenitura a la hora de elegir al 
heredero de la casa. Esa libertad de 
elección entre los hijos e hijas como 
herederas únicas, según Marie-Pie-
rre Arrizabalaga, sí era algo único y 
singular, propio de los ordenamien-
tos vascos.  

¿Y qué pasaba si algún hombre o 
mujer moría sin hacer testamento y 
haber designado sucesor? El Fuero 
vizcaino ordenaba abrir la sucesión 
abintestato y todos los bienes se 
repartían entre todos los hijos e hijas 
legítimos a partes iguales (Ley VIII, 
Tit XXI), lo que suponía un verdade-
ro drama ya que conllevaba desin-
tegrar el patrimonio familiar cuan-
do la familia vizcaina vivía en la 
casería y de la casería.  

‘ALKAR PODEROSO’ Para evitar que 
se produjera la temida sucesión 
abintestato, en los contratos matri-
moniales era habitual que el mari-
do y la mujer se otorgaran, recípro-
camente, poder testatorio o “alkar 
poderoso” nombrándose comisario 
el uno al otro, dejando en manos del 
cónyuge superviviente (comisario) 

la elección de sucesor, cuando a la 
muerte del poderdante los hijos e 
hijas comunes fueran todavía peque-
ños y no se pudiera conocer aún cuál 
sería el idóneo para suceder en la 
Casa. La mujer comisaria tenía ple-
na libertad de elección y la designa-
ción hecha por ella en su nombre 
propio y como comisaria de su espo-
so tenía plena validez.  

Conforme al Fuero vizcaino, la 
mujer también podía por sí misma, 
libremente, sin intervención de su 
esposo, disponer de sus bienes y 
designar su sucesor vía donación o 
testamento si así lo quisiera hacer, 
o disponer juntos (marido y mujer) 
de sus bienes: “Otrosí dixeron: que 
habían de Fuero, y establecían por 
Ley que assi como Marido y Muger 
ambos juntamente pueden dar y 
donar, ó mandar lo suyo á uno de sus 
Hijos de muchos que hayan y tengan 
(...), apartando á todos los otros (…); 
y de la misma manera por postrime-
ra voluntad. Y (…) cada uno de ellos 
pueda por sí y apartadamente el uno 
sin el otro disponer de su meytad, 
(…)” (Ley 6, Tit. XXI).  

Como en Bizkaia no había escriba-
nos (notarios) suficientes para lle-
gar a todos los rincones del territo-
rio y era difícil que llegaran a las 
zonas montañosas y a sus caseríos 
dispersos, los usos y costumbres viz-

Fuero Nuevo de Bizkaia de 1526.

‘La situación de la Mujer en el 
País Vasco y Bayonna antes de la 
Revolución’.

El Juez Mayor y la Sala de Vizca-
ya de la Real Chancillería de 
Valladolid.

los bienes conyugales, siendo comu-
nes, de ambos y a medias “aunque 
el Marido haya aportado muchos 
bienes y la Muger nada, ó la Muger 
muchos, y el Marido nada” (Ley 1 Tit 
XX). El marido no podía vender los 
bienes aportados al matrimonio per-
tenecientes a medias a su mujer sin 
el consentimiento de esta, aunque 
esos bienes los hubiera aportado en 
su totalidad el propio marido (Ley 9 

Tit XX). Y, ante la eventualidad de 
que la familia se viera en riesgo por 
deudas personales o delitos cometi-
dos por el esposo, el Fuero consagra 
la prohibición de embargo de la 
mitad de los bienes de la mujer, que-
dando esos bienes bajo su control y 
administración exclusiva para ase-
gurar la alimentación y sustento de 
toda la familia (Ley 7 Tit XX). Esto 
es, el Fuero anteponía a la familia 

frente a los acreedores y disponía 
que fuera la mujer quien garantiza-
ra el correcto uso y administración 
del patrimonio familiar, que queda-
ba para el sustento de la familia. 

En el ámbito sucesorio prevé la ple-
na libertad de elección de un suce-
sor o sucesora en el patrimonio 
familiar. Podía ser elegida la mujer 
sucesora en la casa aunque todos 
sus hermanos fueran varones por-

Las tres primeras abogadas colegiadas en el Colegio de Abogados de Bilbao.

cainos permitieron a las mujeres y 
hombres de las montañas otorgar 
testamento sin intervención de nota-
rio, pero para su validez tenían que 
otorgarlo en presencia de tres testi-
gos: “dos Hombres buenos, Varones, 
y una Muger, que sean de buena 
fama y rogados para ello” (Ley 4, Tit 
XXI), imponiendo a éstos últimos, la 
obligación de comparecer y ratificar 
ante la autoridad judicial la última 
voluntad del testador o testadora a 
su fallecimiento. La preceptiva inter-
vención de la mujer como testigo era 
algo que nuestros antecesores ya 
veían imprescindible como garan-
tía y salvaguarda de la traslación 
veraz, leal y fiel de la última volun-
tad del testador.  

“SAGACIDAD Y DILIGENCIA” Para fina-
lizar, en la regulación de la emanci-
pación también encontramos otro 
ejemplo de equiparación de sexos. 
Cualquier hombre o mujer cumpli-
dos los dieciocho años, siendo aún 
menor de edad [la mayoría de edad 
era de veinticinco años], tenía dere-
cho a comparecer ante el juez y soli-
citar su emancipación y la salida de 
la curatela. Para su concesión, bas-
taba que la autoridad judicial com-
probara el requisito de la edad y que 
la solicitante contara con “sagacidad 
y diligencia suficientes para gober-
narse a sí y a sus bienes”, así como 
imponer al curador la obligación de 
entregar a la menor emancipada 
todos sus bienes, frutos y rentas, y 
rendirle cuentas del cargo. No hay 
discriminación alguna sobre los 
requisitos exigidos al varón y a la 
mujer (Ley II, Tit. XXII). 

Estas no son las únicas referencias 
que podemos encontrar en el Fue-
ro sobre la mujer. Hay más. Es indis-
cutible que, en esa época, la mujer 
vizcaina disfrutaba de unos dere-
chos y de unas libertades de los que 
carecían las mujeres sometidas al 
derecho castellano. Hay que poner 
en valor que nuestros antecesores, 
a través de sus usos y costumbres, 
tuvieran la visión de que sólo cabe 
construir un pueblo justo y demo-
crático con mujeres y hombres en 
pie de igualdad. La parte del dere-
cho privado del Fuero Nuevo de 

Bizkaia de 1526 se mantuvo vigente 
y evolucionó a través de la costum-
bre a lo largo de cuatro siglos, has-
ta que, bajo la dictadura franquista, 
el 20 de agosto de 1959, quedó sus-
tituido por la Compilación del Fue-
ro Civil de Bizkaia y Álava.  

Con el Estatuto de Gernika (1979), 
Euskadi recuperó las competencias 
legislativas que le habían sido arre-
batadas en materia de derecho civil 
vasco; y el Parlamento Vasco ha ido 
desarrollando nuestro derecho civil 
propio. La Ley de Derecho Civil Vas-
co de 2015 nos ha dotado de una 
vecindad civil vasca; y gracias a ella, 
por primera vez, vascas y vascos de 
Araba, Bizkaia y Gipuzkoa nos regi-
mos por una misma ley. 

Hoy en día, las mujeres vascas, en 
plena igualdad jurídica con los 
hombres, podemos otorgar un tes-
tamento mancomunado, gozamos 
de plena libertad de elección de 
heredero y tenemos a nuestro 
alcance los poderes testatorios 
(alkar poderoso) o los pactos suce-
sorios como instrumentos de orde-
nación sucesoria. Disponemos de 
esa libertad de la que gozaron las 
mujeres vizcainas en el Fuero Nue-
vo de 1526, pero mucho más refor-
zada y adaptada a nuestro tiempo. 

Aunque Euskadi haya sido pione-
ra en el impulso de las políticas de 
igualdad, con leyes tan importantes 
como la Ley para la Igualdad de 
Hombres y Mujeres aprobada por el 
Parlamento Vasco en 2005, no 
hemos llegado al final del camino. 
Aun reconociendo los avances habi-
dos, todavía quedan ámbitos de desi-
gualdad que superar y vienen tiem-
pos en los que están ganando fuer-
za discursos y mensajes que ponen 
en riesgo lo conseguido. Las muje-
res y los hombres vizcainos del siglo 
XVI supieron estar a la altura y aho-
ra nos toca hacer lo propio a las vas-
cas y los vascos del siglo XXI. ●

La mujer vizcaina 
participaba por igual con el 
marido en los bienes 
conyugales, siendo comunes, 
de ambos y a medias

‘Boda de Hidalgos en Begoña’, pintada por Francisco de Mendieta.

‘La notaría’, obra de Valentín de Zubiaurre, en la que aparecen los 
novios detrás y delante de cada uno de ellos sus padres; en el caso del 
novio, solo su madre viuda (en ejercicio del poder testatorio).

Cualquier hombre o mujer 
cumplidos los 18 años, siendo 
aún menor de edad, tenía 
derecho a comparecer ante el 
juez y pedir su emancipación
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El Fuero Nuevo de Bizkaia está trufado de ejemplos de cómo 
la mujer vizcaina disfrutaba de unos derechos y libertades de 

los que carecían las sometidas al derecho castellano
Un reportaje de Elixabete Piñol Olaeta

La mujer en el 
Fuero Nuevo de 
Bizkaia de 1526

E L próximo 21 de agosto cele-
braremos quinientos años 
de la aprobación del Fuero 

Nuevo de Bizkaia de 1526. En pala-
bras del maestro Adrián Celaya Iba-
rra es el “texto que mejor refleja las 
libertades más esenciales de la fora-
lidad vasca”. Y cabe destacar que 
quienes se encargaron de su redac-
ción no crearon nada ex novo sino 
que se limitaron a escribir los usos 
y costumbres que venían siendo 
práctica ancestral.  

El Fuero vizcaino, a lo largo de 
treinta y seis títulos, regulaba el fun-
cionamiento del Señorío vizcaino en 
el ámbito del derecho público con 
instituciones tan importantes como 
el pase foral, las exenciones fiscales, 
la hidalguía universal, la prohibición 
de tortura o las garantías procesa-
les, de aplicación general a todo el 
Señorío de Bizkaia. Y en el ámbito 
del derecho privado, articulaba los 
usos y costumbres de la familia viz-
caina en la Tierra Llana de Bizkaia.  

Dada la celebración, hoy 8 de mar-
zo, Día internacional de la Mujer, 
vamos a hacer un viaje al pasado y 
ver qué posición y tratamiento jurí-
dico reconocía el Fuero Nuevo de 
Bizkaia de 1526 a la mujer. En todo 
caso, no podemos juzgar el Fuero 
desde la visión y valores del siglo 
XXI porque desdibujaríamos todo 
el análisis, sino que tenemos que 
retrotraernos al modelo de socie-
dad del siglo XVI. 

En esa época, toda la organización 
familiar vizcaina descansaba, en 
palabras de Itziar Monasterio Azpi-
ri, en los principios de igualdad, sen-
tido social y libertad civil. Nuestro 
sistema civil foral reconocía a la 
mujer los mismos derechos y obli-
gaciones que al hombre en casi 
todos los ámbitos. La legislación 
castellana, sin embargo, de corte 
romanista, organizaba todo su sis-
tema familiar en torno a la figura 
del pater familias, de modo que la 
situación de las mujeres estaba 
determinada por la subordinación 
respecto de los hombres.  

Esa igualdad que encontramos en 
la legislación vizcaina se hace paten-
te desde la figura de la dote. Tanto el 
marido como la mujer podían apor-
tar la dote, por lo que, como sostie-
ne Nere Jone Intxaustegi, podemos 
afirmar que imperaba una igualdad 
dotal ante la ley. La dote en Bizkaia 
la aportaba el “etorkina” –quien 
viniera a la casa–. En los casos en los 
que eran los hombres quienes con-
tribuían con la dote, las esposas lle-
vaban al matrimonio la casería fami-
liar por haber sido nombradas here-
deras únicas de la familia. 

CONTRATO MATRIMONIAL Todo lo 
que cada cónyuge aportaba al matri-
monio quedaba recogido en los con-
tratos matrimoniales que se otorga-
ban ante notario por los progenito-
res de ambos contrayentes acompa-
ñados de los futuros contrayentes. 
Por el contrario, en las partidas cas-
tellanas la dote era algo exclusivo de 
la mujer, era algo que siempre daba 
ella o aportaba al marido con razón 
de casamiento para ayudar al soste-
nimiento de las cargas conyugales.  

A partir de la celebración del 
matrimonio, la mujer vizcaina par-
ticipaba por igual con el marido en 

que se había de elegir a quien fuera 
“más idóneo, ó hábil, ó suficiente, ó 
conveniente a la Casa para heredar” 
(Ley III, Tit XXI). No se seguían ni los 
criterios de masculinidad ni de pri-
mogenitura a la hora de elegir al 
heredero de la casa. Esa libertad de 
elección entre los hijos e hijas como 
herederas únicas, según Marie-Pie-
rre Arrizabalaga, sí era algo único y 
singular, propio de los ordenamien-
tos vascos.  

¿Y qué pasaba si algún hombre o 
mujer moría sin hacer testamento y 
haber designado sucesor? El Fuero 
vizcaino ordenaba abrir la sucesión 
abintestato y todos los bienes se 
repartían entre todos los hijos e hijas 
legítimos a partes iguales (Ley VIII, 
Tit XXI), lo que suponía un verdade-
ro drama ya que conllevaba desin-
tegrar el patrimonio familiar cuan-
do la familia vizcaina vivía en la 
casería y de la casería.  

‘ALKAR PODEROSO’ Para evitar que 
se produjera la temida sucesión 
abintestato, en los contratos matri-
moniales era habitual que el mari-
do y la mujer se otorgaran, recípro-
camente, poder testatorio o “alkar 
poderoso” nombrándose comisario 
el uno al otro, dejando en manos del 
cónyuge superviviente (comisario) 

la elección de sucesor, cuando a la 
muerte del poderdante los hijos e 
hijas comunes fueran todavía peque-
ños y no se pudiera conocer aún cuál 
sería el idóneo para suceder en la 
Casa. La mujer comisaria tenía ple-
na libertad de elección y la designa-
ción hecha por ella en su nombre 
propio y como comisaria de su espo-
so tenía plena validez.  

Conforme al Fuero vizcaino, la 
mujer también podía por sí misma, 
libremente, sin intervención de su 
esposo, disponer de sus bienes y 
designar su sucesor vía donación o 
testamento si así lo quisiera hacer, 
o disponer juntos (marido y mujer) 
de sus bienes: “Otrosí dixeron: que 
habían de Fuero, y establecían por 
Ley que assi como Marido y Muger 
ambos juntamente pueden dar y 
donar, ó mandar lo suyo á uno de sus 
Hijos de muchos que hayan y tengan 
(...), apartando á todos los otros (…); 
y de la misma manera por postrime-
ra voluntad. Y (…) cada uno de ellos 
pueda por sí y apartadamente el uno 
sin el otro disponer de su meytad, 
(…)” (Ley 6, Tit. XXI).  

Como en Bizkaia no había escriba-
nos (notarios) suficientes para lle-
gar a todos los rincones del territo-
rio y era difícil que llegaran a las 
zonas montañosas y a sus caseríos 
dispersos, los usos y costumbres viz-

Fuero Nuevo de Bizkaia de 1526.

‘La situación de la Mujer en el 
País Vasco y Bayonna antes de la 
Revolución’.

El Juez Mayor y la Sala de Vizca-
ya de la Real Chancillería de 
Valladolid.

los bienes conyugales, siendo comu-
nes, de ambos y a medias “aunque 
el Marido haya aportado muchos 
bienes y la Muger nada, ó la Muger 
muchos, y el Marido nada” (Ley 1 Tit 
XX). El marido no podía vender los 
bienes aportados al matrimonio per-
tenecientes a medias a su mujer sin 
el consentimiento de esta, aunque 
esos bienes los hubiera aportado en 
su totalidad el propio marido (Ley 9 

Tit XX). Y, ante la eventualidad de 
que la familia se viera en riesgo por 
deudas personales o delitos cometi-
dos por el esposo, el Fuero consagra 
la prohibición de embargo de la 
mitad de los bienes de la mujer, que-
dando esos bienes bajo su control y 
administración exclusiva para ase-
gurar la alimentación y sustento de 
toda la familia (Ley 7 Tit XX). Esto 
es, el Fuero anteponía a la familia 

frente a los acreedores y disponía 
que fuera la mujer quien garantiza-
ra el correcto uso y administración 
del patrimonio familiar, que queda-
ba para el sustento de la familia. 

En el ámbito sucesorio prevé la ple-
na libertad de elección de un suce-
sor o sucesora en el patrimonio 
familiar. Podía ser elegida la mujer 
sucesora en la casa aunque todos 
sus hermanos fueran varones por-

Las tres primeras abogadas colegiadas en el Colegio de Abogados de Bilbao.

cainos permitieron a las mujeres y 
hombres de las montañas otorgar 
testamento sin intervención de nota-
rio, pero para su validez tenían que 
otorgarlo en presencia de tres testi-
gos: “dos Hombres buenos, Varones, 
y una Muger, que sean de buena 
fama y rogados para ello” (Ley 4, Tit 
XXI), imponiendo a éstos últimos, la 
obligación de comparecer y ratificar 
ante la autoridad judicial la última 
voluntad del testador o testadora a 
su fallecimiento. La preceptiva inter-
vención de la mujer como testigo era 
algo que nuestros antecesores ya 
veían imprescindible como garan-
tía y salvaguarda de la traslación 
veraz, leal y fiel de la última volun-
tad del testador.  

“SAGACIDAD Y DILIGENCIA” Para fina-
lizar, en la regulación de la emanci-
pación también encontramos otro 
ejemplo de equiparación de sexos. 
Cualquier hombre o mujer cumpli-
dos los dieciocho años, siendo aún 
menor de edad [la mayoría de edad 
era de veinticinco años], tenía dere-
cho a comparecer ante el juez y soli-
citar su emancipación y la salida de 
la curatela. Para su concesión, bas-
taba que la autoridad judicial com-
probara el requisito de la edad y que 
la solicitante contara con “sagacidad 
y diligencia suficientes para gober-
narse a sí y a sus bienes”, así como 
imponer al curador la obligación de 
entregar a la menor emancipada 
todos sus bienes, frutos y rentas, y 
rendirle cuentas del cargo. No hay 
discriminación alguna sobre los 
requisitos exigidos al varón y a la 
mujer (Ley II, Tit. XXII). 

Estas no son las únicas referencias 
que podemos encontrar en el Fue-
ro sobre la mujer. Hay más. Es indis-
cutible que, en esa época, la mujer 
vizcaina disfrutaba de unos dere-
chos y de unas libertades de los que 
carecían las mujeres sometidas al 
derecho castellano. Hay que poner 
en valor que nuestros antecesores, 
a través de sus usos y costumbres, 
tuvieran la visión de que sólo cabe 
construir un pueblo justo y demo-
crático con mujeres y hombres en 
pie de igualdad. La parte del dere-
cho privado del Fuero Nuevo de 

Bizkaia de 1526 se mantuvo vigente 
y evolucionó a través de la costum-
bre a lo largo de cuatro siglos, has-
ta que, bajo la dictadura franquista, 
el 20 de agosto de 1959, quedó sus-
tituido por la Compilación del Fue-
ro Civil de Bizkaia y Álava.  

Con el Estatuto de Gernika (1979), 
Euskadi recuperó las competencias 
legislativas que le habían sido arre-
batadas en materia de derecho civil 
vasco; y el Parlamento Vasco ha ido 
desarrollando nuestro derecho civil 
propio. La Ley de Derecho Civil Vas-
co de 2015 nos ha dotado de una 
vecindad civil vasca; y gracias a ella, 
por primera vez, vascas y vascos de 
Araba, Bizkaia y Gipuzkoa nos regi-
mos por una misma ley. 

Hoy en día, las mujeres vascas, en 
plena igualdad jurídica con los 
hombres, podemos otorgar un tes-
tamento mancomunado, gozamos 
de plena libertad de elección de 
heredero y tenemos a nuestro 
alcance los poderes testatorios 
(alkar poderoso) o los pactos suce-
sorios como instrumentos de orde-
nación sucesoria. Disponemos de 
esa libertad de la que gozaron las 
mujeres vizcainas en el Fuero Nue-
vo de 1526, pero mucho más refor-
zada y adaptada a nuestro tiempo. 

Aunque Euskadi haya sido pione-
ra en el impulso de las políticas de 
igualdad, con leyes tan importantes 
como la Ley para la Igualdad de 
Hombres y Mujeres aprobada por el 
Parlamento Vasco en 2005, no 
hemos llegado al final del camino. 
Aun reconociendo los avances habi-
dos, todavía quedan ámbitos de desi-
gualdad que superar y vienen tiem-
pos en los que están ganando fuer-
za discursos y mensajes que ponen 
en riesgo lo conseguido. Las muje-
res y los hombres vizcainos del siglo 
XVI supieron estar a la altura y aho-
ra nos toca hacer lo propio a las vas-
cas y los vascos del siglo XXI. ●

La mujer vizcaina 
participaba por igual con el 
marido en los bienes 
conyugales, siendo comunes, 
de ambos y a medias

‘Boda de Hidalgos en Begoña’, pintada por Francisco de Mendieta.

‘La notaría’, obra de Valentín de Zubiaurre, en la que aparecen los 
novios detrás y delante de cada uno de ellos sus padres; en el caso del 
novio, solo su madre viuda (en ejercicio del poder testatorio).

Cualquier hombre o mujer 
cumplidos los 18 años, siendo 
aún menor de edad, tenía 
derecho a comparecer ante el 
juez y pedir su emancipación


